
OTDENANZA N °  2598/90.- 

r• t CCNTI 

nOSIORACILt 	tJ0 CICLUIMPANTL- 

PEMGAMINO,Septioabre 19 da 1990.- 

Al Soaor 

Intendente Municipal 

ESCHIBANO ALCIDES SIDUCIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la adOCNANZA que-

esto N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la 1401/004 Sesión Ordinaria ---

realizada el día 14 de Septiembre de 1990,e1 considerar el Cxpediento 

D-113-90 D.L.eleva Expte.C-2565-90 Stei:ET.OL Z.ZONJILY .iAjlENDA Propi-

cia elevación Ordenanza con respecto a metodología do omisión Cuota--

N° 9 Tasas Alumbrado y S.Sanitaries.- 

Sancionándode la siguiente: 

O ROCNANZA: 

/1,41CULO 1°- Convalidase la metodología de omisión do 10 Tasa por --- 
  Alumbradu,Limpieza y Conservación do la Vía Pública y --

por Servicios Sanitarios e utilizade por el Departumento Ljecutivo para 
el mes do Agosto del corriente *No.- 

MITIGUE° 2°-  Autorízase al Departamento Ejecutivo a emitir la Cuota - 
------- N° 9/90 -Vencimiento:Septiembre  1990.P0  r Alumbrodo,Lim--
pieza y Conservación do la Vía Pública y Servicios Sanitarios,cun un-
incremento del 26,2” con respecto a la anterior.- 

ÁíTICULJ 3 ° - Autortzuse al Doprtamento Ljecutivo a adicionar o par- 
  tir do la facturación del mes de Octubre de 1990 con un-
3,67,:, en concepto de recupero Jul indice de costo de vida del mes Je-

junio no aplicado.- 

ATICULO 4"-  ,:omuntqueme al Departamento tjucTtivo o sus efectos.- 

cago propicia la oportunidad para salti- 

darlo atentamente.- 
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